
                                                        

                  AYUNTAMIENTO   

                           DE    

              BURGOHONDO (Ávila) 

 

ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIO DEL  AYUNTAMIENTO PLENO 

CELEBRADA EL DÍA  28 DE JUNIO DE 2023 
 

ASISTENTES: 

           Alcalde-Presidente: Don Francisco Fernández García. Partido Popular (PP) 

          

          Concejales Asistentes: 

Doña Ana Jiménez Rebollo. Partido Popular (PP). 

Don Jorge Fernández Delgado. Partido Popular (PP). 

Don José María Mirón Álvarez. Partido Popular (PP). 

Don Aurelio González López. Partido Popular (PP). 

Don Santiago Martín Villarejo. Partido (VOX). 

 

                 Concejales no asistentes: 

Don Juan Estévez Mondejar.Partido Popular (PP). Justificó su no asistencia. 

Don Jose del Pino Calvo. Partido Popular (PP). Justificó su no asistencia. 

            Don Juan Jesús Gómez Muñoz. Partido Popular (PP).  Justificó su no asistencia. 

 

Secretario-Interventor Titular: Doña Nieves Soriano Martín 

  

 

  

………………………………………………………………………………………………………… 

 

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de BURGOHONDO (Ávila),  

estando convocado el pleno a las 15:00 horas del día  veintiocho de junio de dos mil veintitrés 

en primera convocatoria y a las 15:30 horas en segunda convocatoria,  bajo la presidencia del  

Sr. Alcalde-  Presidente,  asistida de mí, la Secretaría, María de las Nieves Soriano Martín, se 

reunieron, en segunda convocatoria, a las 15:30 horas, los  señores expresados al margen, al 

objeto del celebrar una sesión  extraordinaria del Pleno Municipal, convocada al efecto de hoy. 

 

El número de Concejales asistentes es de seis lo que representa quórum suficiente para la   

toma válida de acuerdos, según lo establecido en el artículo 46.2 c) de la ley 7/1985, de 2 de 

Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, art 90 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

 

 



 

 

 

Abierto el acto por la presidencia a las 18:45 horas, se da lectura al primer punto del Orden del 

día, que reza así:  

 
  
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,  DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

El Sr. Alcalde pregunta a los asistentes si tienen algún inconveniente para proceder a la 

aprobación del Borrador del Acta de la sesión anterior, la sesión  extraordinaria de fecha   

diecisiete de junio de dos mil veintitrés que fue la de la Constitución de la Nueva Corporación  

Municipal y la Elección del Alcalde tras la celebración de las Elecciones Municipales el pasado 

veintiocho de mayo de dos mil veintitrés.  

No mostrando inconveniente alguno, dicho borrador queda aprobado por unanimidad de los 

asistentes a este pleno (con seis votos a favor, cinco votos por el  Partido Popular  y un voto del 

Partido VOX. 

 

A continuación se da paso al segundo punto del orden del día de la convocatoria. 

 

2º.- SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL PARA LAS 

PROXIMAS ELECCIONES A CORTES GENERALES A CELEBRAR EL 23 DE 

JULIO DE 2023 

 

En este punto interviene por orden del Sr. Alcalde, la Señora Secretaria, que procede a dar 

lectura del contenido del artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio. Régimen 

Electoral General (LOREG). 

 

Una vez leído el contenido del citado artículo, y, 

 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la vigente LOREG y cumplidas 

todas las formalidades legales establecidas, seguidamente se procede a formar las Mesas 

Electorales, que se  van a integrar con las personas y para los cargos que se reseñan a 

continuación, mediante sorteo público, utilizando cualquier procedimiento aleatorio o 

mecanismo al azar. 

 

 

 

 

 



 

Este sorteo se va a  realizar entre la totalidad de personas censadas en la Sección que tengan 

menos de 70 años y que sepan leer y escribir, si bien a partir de los sesenta y cinco años de 

edad, se podrá manifestar la renuncia en el plazo de siete días. Quedarán excluidos quienes 

alcancen la mayoría de edad en el plazo comprendido entre la formación de las listas 

electorales y la votación. 

 

El Presidente/a deberá tener el titulo de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo 

grado o, subsidiariamente, el de Graduado Escolar o equivalente. 

 

Y se designarán dos suplentes por cada miembro de la Mesa Electoral (dos por cada uno de los 

Vocales, y, otros dos suplentes para el Presidente o Presidenta de la Mesa). 

 

Se realiza el sorteo y el resultado es el siguiente: 

 

MESA A: 

Presidente: Doña Greysy Zuleyby Burgos Salazar. DNI Nº 70842987-C, N º Elector: 

A0194.CARRETERA NAVALUENGA N º 31 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

 1º Suplente del Presidente: Doña  Sonia Benayas Vicente. DNI Nº 53415984-W, N º Elector: 

A0052. CALLE CANTO GAVILAN N º 17 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

2º Suplente del Presidente: Don Santos Díaz González. DNI Nº 40437254-B, N º Elector: 

A0270. PARAJE DE LOS PARRALES N º 32 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

1º Vocal: Doña Mónica Barragan De La Caridad. DNI  Nº  06579556-S, N º Elector A0049. 

CTRA AVILA CASAVIEJA N º 99 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

1º suplente del 1º vocal: Don Pablo Fernández Delgado. DNI Nº  06560561-H, N º Elector: 

A0290. CALLE LOPE DE VEGA N º 36 PISO P01 PTA A BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

2º suplente del 1º vocal: Don Rafael Calvo Blanco. DNI Nº  06539322-P, N º Elector: A0202. 

CALLE CAMINO DE PUENTE NUEVA N º 57 BURGOHONDO (ÁVILA) 

 

 

 



2º Vocal: Don Adrián Blázquez Sánchez. DNI. N º  70820003-J, Nº Elector: A0179. CALLE 

CERVANTES Nº 32 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

1º suplente del 2º vocal: Don Rafael Blanco Calvo. DNI N º 06537740-J. Nº Elector: A0073. 

CARRETERA ÁVILA CASAVIEJA N º 48 ESC.A PISO P01 PTA 2 BURGHONDO 

(ÁVILA). 

 

2º suplente del 2º vocal: Doña Alicia Arauz Cuellar. DNI  N º 70847955-C. Nº Elector: 

A0037. CALLE CAÑADAS (LAS) 1 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

 

MESA B: 

 

Presidente: Don Diego Vallejo Sánchez. DNI  N º  70825331-M .N º Elector: B0486. CTRA 

AVILA CASAVIEJA  N º 48 ESC.A PISO P03 PTA 2 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

1º Suplente del Presidente: Doña Marta Pérez De Gracia. DNI Nº  70837330-K. Nº Elector: 

B0290. PARAJE  NAVASMOJADAS S/N *DISEMINADO* BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

2º Suplente del Presidente: Don Jesús Vázquez Sánchez. DNI Nº  06542530-L. Nº Elector: 

B0493. CALLE MAYOR N º 31 PISO P03 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

1º Vocal: Doña Nancy Lucia Lavalle De La Colina. DNI Nº 70827632-Y. Nº Elector: B0060. 

CALLE CÑAL (EL) N º 34 S PISO P01 PTA D BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

1º suplente del 1º vocal: Doña Joana López Gil. DNI N º 53047900-X. Nº Elector: B0076. 

CALLE BONALES (LOS) N º 2 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

2º suplente del 1º vocal: Doña María del Pilar Toledano Benitez. DNI Nº 04565864-L. Nº 

Elector: B0472. CALLE TORMES N º 8 BLQ A PISO P02 PTAA BURGOHONDO (ÁVILA) 

 

 

 

 

 

 



 

2º Vocal: Don Sergio  Martín Martín. DNI Nº 70810402A, Nº Elector: B0146. 

CALLE TORMES 4 PISO P01 PTA D BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

1º suplente del 2º vocal: Don Eduardo Sánchez González. DNI Nº 70807757-A, Nº Elector: 

B0428. CALLE  CERRO (EL) N º 15 BURGOHONDO (ÁVILA). 

 

2º suplente del 2º vocal: Doña Tania Rodriguez Gómez. DNI N º 47456741-J, N º Elector: 

B0330. CALLE SANTA TERESA Nº 4 BURGOHONDO (ÁVILA) 

  

 

 

Y, no teniendo más asuntos que tratar, al tratarse de una sesión extraordinaria y  siendo las  15  

horas y  46  minutos del día  veintiocho de junio de dos mil veintitrés, el Sr. Presidente levantó 

la sesión, de lo que yo como Secretaria, doy fe. 

 

V º B º  
EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                            ANTE MÍ, LA SECRETARIA 

FDO: DON FRANCISCO FERNÁNDEZ GARCÍA              FDO: DOÑA NIEVES SORIANO MARTIN 

 

 

 


